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n un plazonomayor de7 días,elCongresode
la CiudaddeMéxicodeberáconvocara un pe-
riodoextraordinariode sesiones.

Lo anteriorpara discutir,analizary apro-
bar el mandato del Tribunal Electoral de la

CiudaddeMéxico(TECDMX).
Se tratade incrementarel menos en 200 millonesde

pesosel presupuestodel InstitutoElectoralde la Ciudad
deMéxico(IECM)paraelejercicio2022.

El pasado15de junio,el plenodelTECDMX ordenóal
Congreso capitalinoaumentar el monto asignado para el
IECM.DeacuerdoalTribunal,ladisminuciónderecursos
vulneró las garantíasde legalidady autonomíapresu-
puestalprevistasen la ConstituciónFederal.

Aclaró que ni la Secretaría de Administración y Fi-
nanzas,ni la jefadegobierno,Claudia Sheinbaum,tienen
atribucionespara modificar el presupuestode egresos
propuestoporel IFCM. En consecuencia,el PoderLegis-
lativolocalpartióde una base “incorrecta”al aprobarel
gasto del Instituto.Lo “incorrecto”radicaen que el Con-
gresoavalólasolicituddeSheinbaum,perono atendióla
proyectodel IECM consistenteen mil 900 millones de
pesos.Poreso,elTribunalordenóa Sheinbaum,porcon-
ductodela SecretaríadeFinanzasejecutarla entregade
recursosquedeberáincrementarelCongresocapitalino.

El Tribunal tambiénordenóal PoderEjecutivolocal,
abstenerseenejerciciossubsecuentesdeintervenirenla
configuracióndel presupuestodelEICM.

Pero dicha resoluciónprovocóescozoren la jefade
gobierno,quienadvirtióqueno habrámás recursospara
el Instituto.“Seexcedeel Tribunal en su resolución,la
ConstituciónestablececlaramentequeeselPoderLegis-
lativoquientienelas facultadesde legislarsobreel Pre-
supuestode Egresos”,dijoSheinbaum.

Tienerazónla jefadegobierno,perolo queno aclaró
es que ella tiene dominio casi absoluto del recintode
Donceles y Allende. La instrucción para aprobar una
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drásticareducciónal presupuestodel IECM salió de su
oficina,atropellandolas facultadesdel Legislativocapi-
talino.En resumidascuentas,laaprobaciónrealizadapor
el Congreso local de mil 201millonesde pesos para el
Institutofueuna ordendel Ejecutivo.

Otro dato:¿Si es facultaddel Legislativoaprobar el
Presupuesto,porquéSheinbaum giró instruccionesa la
Consejería Jurídicapara interponer un recurso en contra
de la resolucióndel Tribunal?

El caso es que el Legislativodeberáaprobarcuando
menos el monto asignado para 2019,consistente en mil
425millonesdepesos.En casocontrario,habráamones-
tacionespúblicas,arrestoadministrativopor 33 horas o
multas por casi 500 mil pesos.

Aunqueeneldiscursodigalo contrario,en loshechos
lajefadegobiernoquieredominary controlara lospode-
res Legislativoy Judicial.

Las pruebas de esa flagranteintromisiónestán a la
vista. ¿Quién se excedió?

PROSPECCIÓN...Por lo pronto,elpasadofin desema-
na el IECM aprobólas accionesparallevara caboelpro-
ceso de transición en tomo a la reestructuración interna

aprobada por el Congreso de la CDMX.


